  RES. 1215/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006011, Ent. N° 1124/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Poder Judicial, relativas al contrato de arrendamiento del local ubicado con frente a la calle Paraguay 1264 y 1266 de Montevideo, a fin de instalar allí los Juzgados de Conciliación de 1º a 4º turno; 

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2016, dictaminó que el procedimiento se enmarcó en las normas vigentes  y  cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial  la intervención del gasto mensual en pesos uruguayos, equivalente a la suma de U$S 4.750, una vez suscrito el contrato de arrendamiento del Poder Judicial a Alto de Solís SA; 
2) que se acompaña contrato suscrito el 27 de octubre de 2016 entre el Poder Judicial (arrendatario) y Alto de Solís S.A. (arrendador) respecto al inmueble referido, en las condiciones del proyecto de arrendamiento remitido al Tribunal de Cuentas. El precio mensual del arriendo se fija en $ 133.541,50 (pesos uruguayos ciento treinta y tres mil quinientos cuarenta y uno con cincuenta);  
3) que el plazo del arriendo es de dos años desde el día que División Arquitectura apruebe por escrito las obras pendientes, con opción anual del Poder Judicial a tres períodos anuales más; 

4) que con fecha 12 de enero de 2017 la Directora de División Arquitectura informa que el inmueble fue recibido y comenzarán los trabajos a cargo de División Arquitectura e Informática del Poder Judicial, para poder realizar la mudanza de los Juzgados a la brevedad posible;                 

5) que la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial, solicitó con fecha 21 de febrero de 2017, se remitiera al Tribunal de Cuentas las actuaciones, en virtud de las modificaciones del contrato que fija definitivamente el precio del arriendo en moneda nacional;          
CONSIDERANDO: que no existen observaciones a la fijación del precio en moneda nacional del arriendo, por lo que deberá estarse a lo ya dispuesto por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en sesión de fecha 14/9/16; 
2)  Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial;
3)  Devuélvase. 

ag
